
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna le[ Siffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MIJNICIPAt N' 574.2025-GfuI.I\¡DCC

C€ro Colorado. 19 de diclembre de 2025

vtsT0s:

La Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 279-2024-GM-MDCC, de fecha 05 de agosto del 2024, se aprueba el expediente técnico del
proyecto de inversión'l\¡ejoramienlo del servjcio de mov¡lidad urbana en la Asociación Uóanizadora Sor Ana de los Angeles y l,ionteagudo,

seclor l, lll, lV y V, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamenlo de Arequ¡pa', con código único de inverción 2480390, la
Resolciénie Gerencia lVunicipal N'431-2024-G¡/|-MDCC se resuelve integrar la Resolución de Gerencia lvlunicipal N" 279-2024-GM]\.,10CC,

N" 018-2025-MDCC suscrilo entre la l\,4unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado y Mapolis Conslrucciones y Seryicios E.l.R.L., la

Resoución de Gerencia ¡¡unicpal N' 464'2025'G|\¡jVDCC se apruoba el adicional de obra 01 y deductivo vinculante 01, la Resolución de
Gerencia lVunicipalN'506"2025-G[t1'MDCC se aprueba el adiciona de obra 02 con deductivo vi0culante 02, Resolución de Gefencia [¡unicipal
N" 573-2025-GM'[¡DCC se aprueba la valonzación 01 de los mayores metrados 02, el asiento 33 delcuaderno de obra suscrilo por el Residenle

de obra, el asiento 38 del cuaderno de obra emitido por la Inspectora de obra, la Carta N" 010-2025-lO/MLCH-SAAM atendido por la lnspeclora
de Obra, la Carta No 081-2025-DGPA-GG/[4CYS, elaborado por e Gerente General de Mapoljs Conslrucciones y Servicios E.l.R.L., la Carla N"
051-2025-SUP-l\¡oCCICASC-SoRANA suscrito por la Consullor¡a de Supervisión adjunta el lnlorme del Supervisor de obra, el Informe No 256-
2025-¡¡4DCC-GoPI-SGE0PAI-C0/VLEF emitido por la Coordinadora de Obras Públicas, el Informe No 2217-2025-[¡DCC-GOPI-SGEOPAI
atendido por el Sub Gerenle de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración Indirecta, el Inlorme No 225-2025-¡¡4oCC/GOPI/AGOPI/SLCHS

elaborado por elAbogado Especialista en Contratac¡ones con el Eslado de la Gerencia de ob.as Públicas e Infraestructura, el Informe Técnico

No 327'2025'GOPI'|\¡DCC suscrilo por ei Gerente de obras Públicas e Inlraestructura, el Informe N" 1136-2025-|\.,|0CC/GPPR atendido por el

Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el lnlorme Legal N" 051-2025-EL-SGALA- MDCC emitido por la Especialista Legal lll
de la Gerencia deAsesoria Juridica, elProveÍdo N"403-2025-GAJ-l,4DCC emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, el¡¡emofándum Múltiple

N' 1 42-220412-624-2025-GNy'-l\¡DCC suscrilo por Gerencia l\¡uñicipal, y

C0NSIDEMND0I

Que, el articulo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son órganos

de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administral¡va en los asunlos de su competencia;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica del

Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminislración, con sujeción al

ordenamiento iuridico:

Que, el num€ral 205.10 del arliculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Eslado precisa que en los contratos suscritos

el sistema de precios unitarios cuando se requiera ejecutar mayores metrados, eslos son aulorizados por el supervisor o insp€clor de obra

a lfavés de su anotación en el cuademo de obra, y, comunicados a la Enlidad, de lorma previa a su ejecución;

Que, el ¡umeral 205.11 del articulo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado eslablece que el contratisia mediante

anotación en cuaderno de obra solicita la eiecución de mayores metrados Asimismo, añade que elsup€rvisor auloriza su ejecución siempre qu€

no se supere el limite establecido en el numeral 206.7 del arliculo 206, considerando el monlo acumuiado de los mayores metrados y las

preslaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deduclivos;

Que, el numeral 206.7 del arliculo 206 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado conlempla que las prestac¡ones

adicionales de obra y los mayores metrados, en contratos a precios unilarios, en conjunto, no pueden superar el cincuenta por cienlo (50%) del

monlo del cofllrato original. En caso que supere¡ este i¡m¡te, se procede a la resolución del contralo, no siendo aplicable el arliculo 167 para

continuarcoñ laejecución de la obra se convoca a un nuevo procedimiento por elsaldodeobra porejecutar, sin perju¡ciode las responsabilidades

que pudiera coresponder al proyectista:

Que, la Dirección Técnica Normativa delOrganismo Superior de las Confata€iones delEstado a través de la opinión No125-2017/0TN,

indica que en el caso de mayores mefados, la ejecución de la partida si eslá contemplada en €lexp€diente técnico, aunque en una cantidad

menor a la que efectlvamenle se requiere a diferencia de la prcstación adicional de obra que no se encuentra considerada en el expediente

lécnjm. De esta man€ra, los mayores melÍados que deban ejecutaEe en una obra conkatada bajo elsistema'a precios unila os" no constituyen

prestaciones adicionales de obra, en la medida que la partida se encuentre prevista en elexp€diente técnico y que no impliquen una modificación

en este último.

Que, la dependencia cilada, en la Opinión N"042-2021/DfN, puntualiza que en las valorizaciones de mayores met.ados no deberian

considerar el porcent4e de g aslos generales previsto en la oferta económica, dado que los gaslos generales conlemplados en la oferta económica

son pagados -de maneÍa proporcional- a lravés de la valorización princ¡pal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizac¡ones de mayores

metrados se hubiese considerado el porcentaje de gastos generales de la oferta económica, en la etapa de liquidación deberá electuarse el

cálculo real del monto a pagar por dicho conceplo, para a partrr de ello deinir el coslo total de la obra y el saldo económico que podÍa resullar a

favor o en confa del confatista o de la Entidad:

oue, con Resolución de Gercncia l\4unicipal N' 279-2024-GlV-[/DCC, de fecha 05 de agosto de|2024, se apfueba el expediente técnico

seclof l, lll, lV y V, dlstrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa departamento de Arequipa", con códlgo único de

oresuDueslo lotal ascendente a S/ 32'156,456.83. siendo el plazo de eiecución de 390 dias calendario, bajo la

adminisf ación indirccta (conlrata);
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"Cuna lefsi[Iar" Que, mediante Reso]ución de Gerencia Municipal N' 431-2024-G|V-[¡OCC, de fecha 20 de noviembre del 2024, se resuelve i¡tegrar la
Resolución de Gereñcia Municipal N' 279-2024-GM-MDCC, en lo referido a que la ejecució¡ de la obra se realizará poretapas, aprobándose, en
ese senlido, la I etapa, seclor I y lV delexpediente aludido, con un presupuesto total de S/ 17'622,570.19, con un plazo de eiecución de 300 dias
calendario, baio la modalidad de administración indirecta lcontrata)i

a favés delContrato N' 018-2025-MDCC, de fecha 02 de jun¡o de|2025, suscíloentre la Llunic¡palidad Distritalde Ceno Colorado
Mapolis Construcciones y Servicios E.|.R.L. se dete[¡inó, enfe otros, que el monlo confactuallotal asciende a S/ 14'560,923.76 (catorce

millones quinientos sesenta mil novecientos veintilÉs con 76/100 soles), siendo su Dlazo de eiecución de 300 días calendario:

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 464-2025-G[,4-lVDCC, de fecha 14 de octubre del 2025. se aDrueba el adicional de obra
01 y deductivo vinculante 01, por el monto de S/ 532,629.45 (quinientos feinta y dos mi¡seiscientos veintinueve con 45/100 soles) que representa
una inc¡dencia de 3.66% respecto almonlo contratadoi

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 506-2025-GM]VDCC de fecha 14 de noviembre del 2025, se aprueba el adicional
de obra 02 con deductivo vinculanle 02, por el monlo de -S/ 160,604.68 (menos ciento sesenla mil seiscientos cuatro con 68/100 soles)que
repÍesenta una incidencia de 1.10% respecto al monto conlralado;

Que, a través de la Resolucón de Gerencia Mu¡icipal N' 573-2025-GM-|\.40CC, de lecha 18 de diciembfe d€ 2025 se aprueba la
valorización 01 de los mayores mettad os 01 , por el monto de S/ 204,700.24 (doscienlos cuatro mil setec¡entos con 2411 00 soles) que representa
una incidencia de 1.410/o respeclo al monlo contÍalado;

Que, a lravés del asienlo 33 del cuaderno de obra, de fecha 18 de julio del 2025, el Residente de Obra, l¡g. César Augusto Puma
Palomino señala que la inspectora de obra aprobo €l replanteo de los planos topográfcos respecto a los pediles longitudinales y secciones de la
inlraeslructura vehicular, generando mayores mefados en cuanto a la parlida de movimiento de tieras en la infraeslructura vehicular, motivo por
el cual solicita la aulorización para ejecutar los mayores metrados en los sectores I y lV de la Asociac¡ón Urbanizadora Sor Ana de los Angeles y
l¿lonteagudo de dicha partida;

Que, con asiento 38 del cuaderno de obra, de fecha 21 do julio del 2025, la Inspectora de obra, Ing. [¡aria Lourdes Charaja Herenc]a,
auloriza la ejecución de los mayores metrados solicilados a efeclo de cumplir con la lnalidad del proyecto;

Que, a lravés de la Carta N' 010-2025-10/MLCH-SAA¡,1, de fecha 19 de agosto de 2025, la Inspeclora de Obra, Ing. l!4aria Lourdes
Charaja Herencia, comunica a la Entidad la autorización de los mayores metrados a ejecutaBo;

Que, con Carta No 081-2025-DGPA-GGi[/CYS, de fecha 29 de noviembre de 2025, el Gerente General de Mapolis Conslrucciones y
Sery¡cios E.l.R.L., Daniel Gilmer Portocanero Apaza, presenta el exped¡ente de valorización 01 de mayores metrados 02 al supervisor de obra,
para su revisión, fámile y revisión correspondientei

Que, medianle Cala N" 051-2025-SUP-MDCC/CASC-S0R ANA, de fecha 02 de diciembre de 2025, la Consultoria de Supe¡vrsron
adjunta la Carta N" 094-2025-CASC/0WACH-SUP con el informe del Supervisor de Obra, Ing. Dennis Walker Agu¡rre Charaja, quien expresa
conlormidad y aprueba la valoización 01 de los rnayores melrados 02, por el monto de Si 157,304.23 (c¡ento cincuenta y siete mil fescienlos
cuafo con 231100 soles) con incidencia de 'l 08%i

Que, la ejecución de mayores metrados 02 es respeclo a la parlda de movimiento de lierras en el sector lV, eieculados en et mes de
seliembre del2025;

Que, a través del Informe N' 256-2025-¡,4DCC-GoPI-SGEOPAICoiVLEF, de fecha 10 de diciembre de 2025, la Coordinadora de Obras
Públicas, Ing. Vanessa Llduvina Élias Farfán, realizada la revisión respectiva, otorga conformidad al expediente de valo zación O1 de mayores
metrados 02 por el monlo ascendente a S/ 157,304.23 {c¡ento cincuenta y siete mi¡ trescientos cuatro con 23/1OO soles), con un porcentaje de
incidencia de 1.08% respeclo al monto delcontralo originalde obra; asimismo eslablece que el monto conlraclual aclual¡zado asciende a S/
15'294,953.00 (quince millones doscientos noventa y cuatro mil novecientos cincuenta y lres con (A/100 soles) con porcenlaje de incidencia
acumulado de 5.050/0 respecto al monto total del contrato original de obra vigente; acorde al detalle siguienl€l

oEscRtPclo¡l MONTO (S4 rNcroENc|A SEGúN coNrRAf o
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14 560,923.76 100.00%

ADICIONAL OE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VTNCULANTE O1 532,629.45

ADICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604.68 1.1oo/a

MAyoREs MEfMDos 0t vALoRrzActóN o1 2U,700.24 1 414/.

¡.,AYORES ¡¡EfRADOS 02 VALORIT:ACIÓN O1 157,304 23 1.080/.

TOTAI MOOIFICACIÓN OEI EXPEOIENTE CONIRAÍADO 15'294,S53.00 5.050/o
u¡ erñLl¿da ltel 5 05% Aue co¡¡espoade , /¿s ,,Fsts.io¡€s ad¡oorales

5ü4 det nonlo canlactual. aMna a b delnEado en los fl,nea|205.11 y 206.7 de tos an¡.lubs 205 y 206. especljvflerle. det Ragtante/lo & ta L6y tJ6 Co!úldac¡anes

girr&
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Municipalidad Distritál
CERRO COLORADO Que, con Informe N" 2217-2025-l\¡DCC-GOPI-SGEOPAI, de recha 12 de d¡ciembre de 2025, el Sub cerente de Eiecuc¡ón de obras

"(una tre f.Jiffafftlicas por Administración lndirecta, lng. Rousevel Jhofrcd Chávez Espinoza, examinando lo actuado, precisa que queda debidamente

$";"*uni'%

ip4t$*í3
";.j"*'J

sustentado el expediente al haberse presenlado la necesidad de ejecular los mayores metradosi poÍ lo que declsra conforme la valorización 01

de los mayores mefados 02 por el monto ascendente a S/ 157,304.23 (cienlo cincuenla y siete mil trescientos cuatro con 23l100 soles), incluido

lGV, con un porcentaje d€ incldencia de 1.080/0, respecto al monlo del contfato o¡ginal de obra. Asimismo, establece que el moÍlto contractual

aclualizado asciende a S/ 15'294,953.00 (quince millones doscientos noventa y cuatro mil novecienlos cincuenla y tres con 00/100 soles), con

acumulado de 5.05% respecto al monto total del contrato orig¡nalde obrai

Que, mediante Informe No 225-2025-MDCC/GOPI/AECE/HATF de fecha 17 de diciembre de 2025, el Abogado Especiallsla en

Contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, Abg. Hans Albert Talavera Fernández es de la opinión que se

aulorice e¡ pago de la valori¿ación 01 de los mayores metrados 02 por el monlo de S/ 157,304.23 (ciento cincuenta y siete mil trescientos cualro
con 23/100 soles)que represenla una incidencia de 1.08%ycon porcenlaje acumuladode 5.05% respecto almonto delcontrato originalde obla,
el cual no suoera el 50% del monto del conkato orioinal:

Que, a favés del lnforme Técnico No 327-2025-GOPI-|\¡DCC, de fecha 18 de diciernbre de 2024, el Gerente de obras Públicas e

Infaestruclura, lng. Luis Juan Sumana Rojas, otorga conformidad y declara procedente la valorización 01 de los mayores melrados 02 de la obra

señalada y solicita se disponga la continuación de los lrámites correspondientes;

Que, con Infome N" 1136-2025-[¡DCC/GPPR, de fecha 18 de d]cembre de 2025, el Gercnle de Planifcación, Presupueslo y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor, brinda disponibi¡idad presupuestalpor elmonto de S/ 157,304.23 (ciento cincuenta y siele mllfescientos
cuatro con 23/100 soles), a fn de atender lo requerido;

Que, la normaliva de Confalaciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores melrados no se necesita aprobación previa

del filular de Entidad o del funcionario a quien se le haya delegado dicha funclón toda vez que, al enconfarse considefados en la palida

corespondienle del expediente técnic!, aunque en menor medida resultan de obligatorio cumplimiento para el contratista, pues son

indispensables para que este pueda culminar la obra; empero, si resulia necesario realizar una verifcación con el fn de coroborar que

efeclivamente concuren las condiciones que dan lugar a la configuración del mayor melrado, y que d¡cha ligura no se esté utilizando de manera

iíegular o con el fin de evadir las disposiciores que regulan la famitac¡ón de las prestaciones adicionales de obra;

oue, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Infon¡e Legal N" 051-2025-EL-SGALA-

emitido por la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de la Gerencia de Asesoria Juridica, qu¡en opina: AUTORIZAR el pago de la

crización 01 de los mayores melrados 02 de la obra "¡,,leioramiento del servicio de movil¡dad urbana en la asociación urban¡zadora Sor Ana

los Angeles y lVonleag udo, Sector | , lll , lV Y V, distrito de Cerro Colorado, provincia de Areq u ipa d epartamento de Arequipa", I etapa, seclor

I y lV, con código único de inversión 2480390, a favor de la contratista ¡/apolis Construcciones y Servicios E.l.R.L. por el monlo de S/ 157,304.23

(cienlo cincuenla y siete milfescientos cuatro con 23/100 soles), incluido lGV, que equivale a 1.080¿ respecto al monto conlratado. Asimismo,

Se ESTABLEZCA que el porcentaie de incidencia total acumulado a la fecha es de 5.050/0 del monto total del conlrato oiginalde la obra, al

amparo del numeral 206 7 del arliculo 206 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Eslado. oicho pronunciamiento, obliene conformidad

por la Gerencia de Asesoria Juridica, medianle el proveido N'403-2025-GAJ-|VoCC al estar desde el punto de vista legal arreglado a Ley;

Oue, basado en elprincipio deconfianza, este despacho, no tiene como exigencia verilicarlas funcio0es de los funcionarios, en elextremo

del contenido de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en foÍna corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podr¡a lraer

como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los func¡onarios son

orofesionales de alta esDecialidad e idóneos;

Que,los inlormes técnicos citados, son emitidospor profesionales capacitados y especializados, cuyas mnclusiones son claras, basados

en criteios técnicos y especializados, los que resultan ¡rrefutables para este despacho, por lanto, sus informes tienen un suslento decisivo, y,

dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios lécnicos, de

ninguna forma nos pueden inducir al error, por lanto, pafa esle d€spacho, se sustentan en la realidad y respo¡den a un análisis concienzudo y

exacloi

Oue, con l\¡emorándum [¡últiple N'142-220-412-624-2025-GM]VDCC ¡ndica que los inlormes técnicos citados, son emitidos por

profesionales capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resullan

irefutables lara este despacho, por tanlo, sus informes tlenen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la

responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los critenos lécn¡cos, de nrnguna forma nos pueden induciraleror, portanto, para

esle despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, en meÍito al numeÍal 42 del ariiculo primero del Decrelo de Alcaldia N"004-2024-[¡DCC, el titular del Pliego delega al Gerente

[¡unicipalla atribución de autorizar elpago de mayores metrados 6n los contratos do obra suscrilos bajo elsistema de precios unilaros conforme

a la Ley N"30225 y su reglamento;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los

informes técnjcos y legales ex¡st€nles en elpresenle casol

g Sede Principal:Calle Mar¡ano NlelSar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro co¡orado
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"Cuna [etSiffar"
ARÍICULO PRllVERo. - AUToRIZAR el pago de la valorización 01 de los mayores m€trados 02 de la obra 'Mejoramienlo del servicio de

movilidad urbana en la Asociación uüanizadora Sor Ana de los Angeles y Monleagudo, sector l, lll, lV y V, distrito de Cerc Colorado, provincia

de Arequ¡pa, depariamento de Arequipa', l€tapa, sector I y lV, con código únic¡ de inversión 2480390, a favor de la confatista l\,{apolis

Construcciones y Servicios E.l.R,L., porelmonto de S/204,700.24 (doscientos cuafo milsetecientos con 241100 soles), incluido lGV, qu€ €quivale

a 1.41% resDecto al monto contralado.

ARTICULO SEGUNDO. - ESÍABLECER que el porcentaie de incidencia total acumulado a la fecha es de 5.05% del monto total del

contrato odginal de la obra, al ampa¡o del numeral 206.7 del art¡cllo 206 del Reglamento de la Ley de Contatac¡ones del Estado, conlom€ al

subsiguiente detalle:

DESCR]PCIÓN MONTO {S4 INCIDENCIA SEGI]N COi,iTRATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14'560,923.76 100.000/o

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 532,629.45 3.660/0

ADICIONAL DE OBRA 02 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604 68 1.10%

MAYORES METRADOS 01 VALORIZACIÓN O1 204,700.24 1.416/o

MAYORES METRAOOS 02 VALORIZACION O1 157,304.23 1.OA%

TOTAL MODIFICACIOI{ OEI. EXPEOIEIITE COIiTRATADO 15'294.953.00 5.05%"."::Xn'r:e
-H3l¡ Sisndo a!, ds la vsrfcsdó,1, ¡Bsuta un eauñulado del 5.05% que corespor* a lrs pros¡Ec¡o,r€s rdirimr/rn .ladudivos tinülanla y nayores netadds, lo cual |,ott'

a sér neñt a¡ 5M d6l ñd1to ñ1t'sclual acolb a 1o del¡nedo en bs nunwel nS 11 y 206.7 & los atllculos n5 y 206, 4speclitanaale del Regbnedo de la Lay dé

Co¡talac¡ones del Esbdo

ARTICULO fERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el pos¡bl€ error o defecto de cálculo en los informes técnicos del pago d6 la

valorización 0'l del mayor mofado 02 de la obra, de ser ol caso, es considerado como inducción al ercr del despacho de Gerencia Municipal,

exclusivos rcsponsables los emitsntes de los inlormes lécnicos respectivos.

ARTICULo CUARTo. - DISPoNER que a través de la Gerenc¡a de obras Publicas proceda a notifcar a la empresa lllapol¡s
y Servicioc E.l.R.L. con la presenle Resolucjón.

ARTÍCULO OUtNfo. - ENCARGAR a la Ofrcina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

g sede Pr¡nc¡pal: calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe

Instituc¡onal de la Página Web de la Municipa¡idad Dislrilal de C€no Colorado.


